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acuerdos adoptados por las mismas que le hayan sido
notificados.

Artículo 15. Consejo General de Organizaciones Inter
profesionales Agroalimentarias.

1. Se crea el Consejo General de Organizaciones
Interprofesionales Agroalimentarias como órgano cole
giado adscrito al Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación.

2. El Consejo General de Organizaciones Interpro
fesionales Agroalimentarias actuará en Pleno y en Comi
sión Permanente. El Pleno estará presidido por el Ministro
de Agricultura. Pesca y Alimentación y estará compuesto.
en la forma en que se determine reglamentariamente.
por representantes de los Ministerios de Agricultura. Pes
ca y Alimentación. de Comercio y Turismo. de Economía
y Hacienda y de Sanidad y Consumo. de las Comunidades
Autónomas y las organizaciones profesionales agrarias.
organizaciones de productores pesqueros. organizacio
nes de cooperativas agrarias y pesqueras. organizaciones
de la industria y del comercio agroalimentario y de las
organizaciones de consumidores.

3. El Consejo General de Organizaciones Interpro
fesionales Agroalimentarias desempeñará las siguientes
funciones:

a) Emitir informes con carácter previo al reconoci
miento o revocación de las organizaciones interprofe
sionales agroalimentarias por parte del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

b) Emitir informes con carácter previo a la aproba
ción de Acuerdos de extensión de normas y de apor
taciones económicas de los no integrados en las orga
nizaciones interprofesionales agroalimentarias. a que se
refieren los artículos 8 y 9 de esta Ley.

c) Asesorar al Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación en todas aquellas funciones que se atribuyen
a dicho departamento en la presente Ley.

4. El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
dará traslado al Consejo General de Organizaciones Inter
profesionales Agroalimentarias de los documentos que
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias le
hayan remitido en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 6 y 7 de esta Ley.

Disposición adicional primera. Entidades colabora
doras.

Las organizaciones interprofesionales agroalimenta
rias reconocidas conforme a lo establecido en la presente
Ley podrán ser consideradas como entidades colabo
radoras para la entrega y distribución de fondos públicos
a los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas
que tengan por objeto exclusivamente la consecución
de las finalidades recogidas en el artículo 3 de la presente
Ley. en los términos establecidos en el artículo 81 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria. apro
bado por Real Decreto legislativo 1091/1988. de 23
de septiembre.

Disposición adicional segunda.

Las Comunidades Autónomas podrán regular el régi
men de las organizaciones interprofesionales agroali
mentarias correspondientes a su ámbito.

Disposición adicional tercera. Infracciones a la libre
competencia.

La comisión por parte de las organizaciones inter
profesionales agroalimentarias de infracciones a la libre

competencia podrán dará lugar. una vez sancionada por
el Tribunal de Defensa de la Competencia. a la suspen
sión temporal o retirada definitiva del reconocimiento
otorgado por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación cuando tales infracciones supongan un
menoscabo o lesión de las finalidades previstas en el
artículo 3 de la presente Ley.

Disposición transitoria única.

A los efectos de promover la constitución de orga
nizaciones interprofesionales agroalimentarias en los
distintos sectores o productos. podrán pertenecer a las
mismas y durante un período de dos años a partir del
reconocimiento previsto en el artículo 4 de esta Ley.
las organizaciones representativas de los sectores pro
ductivos que formen parte del Consejo General de Orga
nizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. sin que
les sea exigible. durante ese período. los requisitos a
que se refiere el apartado 2.a) de dicho artículo.

Disposición final primera. Autorización de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades. que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 30 de diciembre de 1994

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28965 LEY 39/1994. de 30 diciembre. por la que
se modifica el artículo 70.2 de la Ley 7/1985.
de 2 de abril. Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 7/1985. de 2 de abril. Reguladora de las Bases
del Régimen Local (LRBRL). en su artículo 70.2 prescribe
de forma expresa la obligación de publicar las Orde
nanzas. incluidas las normas de los planes urbanísticos
en el «Boletín Oficiab. de la provincia. de acuerdo a los

. principios constitucionales de publicidad de las normas
y de seguridad jurídica.

Con posterioridad a la LRBRL. la legislación sectorial
del Estado y de las Comunidades Autónomas. en el ámbi
to de sus respectivas competencias y mediante normas
de diversa naturaleza. ha profundizado y explicitado
según la materia•.este proceso de reconocimiento expre
so tanto de garantías de los ciudadanos. como de fór
mulas que faciliten la participación ciudadana. en un
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esfuerzo cada vez mayor de transparencia en la actua
ción de las Administraciones públicas.

Destacan en este sentido y dentro de la legislación
del Estado. la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. cuyo artículo 35
consagra el derecho de los ciudadanos. de acuerdo a
unos requisitos. a conocer e incluso obtener copia de
documentos relativos a procedimientos administrativos.
y más específicamente, en materia de urbanismo. el cua
dro de derechos que reéonoce el texto refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(entre otros. los artículos 43 y 133).

La experiencia, tras más de nueve años de aplicación
de la LRBRL. y la existencia de algunas dudas sobre
el sentido exacto de su artIculo 70.2 aconsejan mejorar
su redacción resaltando la obligación constitucional de
publicar en el «Boletín Oficial.. de la provincia las normas
urbanísticas y ordenanzas contenidas en los instrumen
tos de planeamiento.

Con esta reforma de la Ley. y sin merma de los dere
chos de los ciudadanos. se garantiza la publicidad de
las normas y se simplifica la tramitación administrativa,
cuya regulación detallada en materia de urbanismo.
encuentra un marco más apropiado en la legislación sec
torial. que en el ejercicio de sus competencias aprueben
el Estado y las Comunidades Autónomas.

Articulo único.

Se modifica el artículo 70.2 de la Ley 7/1985.
de 2 de abril. Reguladora de las Ba~es del Régimen Local.
que quedará redactado con el siguiente contenido.

Artículo 70.

«2. Los acuerdos que adopten las Corporacio
nes Locales se publican o notifican en la forma
prevista por la Ley. Las Ordenanzas. incluidos el
articulado de las normas de los planes urbanísticos.
así como los acuerdos correspondientes a éstos
cuya aprobación definitiva sea competencia de los
Entes locales. se publican en el -Boletín Oficial"
de la provincia y no entran en vigor hasta que se
haya publicado completamente su texto y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2.
Idéntica regla es de aplicación a los presupuestos,
en los términos del artículo 112.3 de esta Ley. Las
Administraciones Públicas con competencias urba
nísticas deberán tener. a disposición de los ciuda
danos que lo soliciten. copias completas del pla
neamiento vigente en su ámbito territorial>•.

Disposición final única.

1. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

2. Se autoriza al Gobierno a dictar l,as disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guarden yhagan guardar esta Ley.

Madrid. 30 de diciembre de 1994

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

28966 LEY 40/1994, de.30 de diciembre, de orde
nación del Sistema Eléctrico Nacional.

JUAN CARLOS
REY OE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es objetivo fundamental de la presente Ley garan
tizar la seguridad del suministro eléctrico. al menor
coste posible y con una calidad adecuada. Con esta
finalidad se establece la ordenación general y básica
de las actividades destinadas al suministro de energía
eléctrica. otorgando al funcionamiento del Sistema
Eléctrico Nacional la máxima seguridad jurídica. al
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1,
13.".22.".25.", de la Constitución. la consolidación de
los principios básicos de regulación que han ido deli
mitando la normativa eléctrica. -obligación de sumi
nistro. planificación conjunta de las necesidades de
capacidad a largo plazo. tarifa única y explotación uni
ficada-. y el perfeccionamiento de determinados
aspectos de ordenación, como el sistema de retribución
de las empresas eléctricas y el proceso de integración
de la energía eléctrica.

En esta dirección la Ley introduce elementos de con
currencia y competitividad en la implantación de nuevas
instalaciones eléctricas y crea el sistema independiente,
proporcionando un esquema que, mediante posteriores
desarrollos reglamentarios, ,permitirá una evolución gra
dual del Sistema Eléctrico Nacional en consonancia con
las pautas de desarrotlo de los sistemas eléctricos de
los países de nuestro entorno y del mercado interior
de la energía.

La delimitación de las actividades que forman parte
del negocio eléctrico introduce un mayor grado de trans
parencia y permite regular de manera distinta a aquellas
que constituyen un monopolio natural y a las que pueden
ejercerse en condiciones competitivas. así como esta
blecer la remuneración más adecuada a cada una de
ellas.

La trascendencia social y económica del suministro
eléctrico ha justificado una intensa, intervención admi
nistrativa, cuya finalidad última estaba constituida por
la garantía de un suministro correcto y fiable, elemento
esencial tanto para la actividad económica como para
el logro de un mayor grado de bienestar social. Esta
importancia ha llevado a numerosos ordenamientos jurí
dicos. desde el momento en que se generalizó esta forma
de ·energía. a dotar de un marco reglamentario a las
actividades eléctricas.

El ordenamiento jurídico español no ha sido ajeno
a ese proceso histórico regulador cuyas manifestaciones,
con diversa intensidad. han podido ser observadas en
todos los países de nuestro entorno económico inter
nacional. Así. ya en 1924. el Decreto de 12 de abril
declaró servicio público el suministro de energía eléctrica
(principio que se recoge asimismo en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo. de Expropiación Forzosa y Sanciones
en Materia de Instalaciones Eléctricas), iniciando una
regulación prolija. de marcado carácter técnico. no siem
pre caracterizada por su orden y sistema. en la que las
normas de rango legal únicamente han tenido cabida,
cuando ello ha sido imprescindible. para regular aspectos
fragmentarios de la actividad del sector eléctrico.

En este sentido destaca por su importancia la Ley
49/1984, de 26 de diciembre. sobre Explotación Uni
ficada del Sistema Eléctrico Nacional. que creó 105 ins
trumentos institucionales y legales precisos para la opti-


